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Artículo 5. Ambito de las garantías

El ámbito de cobertura de las garantías del presente contrato de seguro se limita al lugar
indicado en las condiciones particulares, salvo en lo que respecta a las siguientes garan-
tías, cuyo ámbito de cobertura se limita a España y Andorra.

a) 2.5. Responsabilidad civil.

b) 3.7.1.6. Transporte de fondos.

c) 3.7.1.8. Reposición de llaves a consecuencia de robo o atraco. 
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Artículo 6. Tasación de daños

a) Edificios

Los edificios serán justripreciados según el valor de nueva construcción en el momento
anterior del siniestro, incluyendo los cimientos, pero sin comprender el valor del solar,
quedando ampliada la garantía de la póliza a la diferencia existente entre el valor real de
los bienes asegurados en el momento del siniestro y su valor de reposición, no pudiendo
exceder esta diferencia del 50% del valor de reposición, siendo el exceso de este
porcentaje siempre a cargo del Asegurado.

La valoración en estado de nuevo queda condicionada a que el Asegurado
reconstruya, en el plazo de dos años desde el siniestro, el edificio en el mismo
emplazamiento que tenía antes del siniestro, con sus mismas características y sin
realizar ninguna modificación importante en su destino inicial. No obstante, si por
causa justificada y con independencia de la voluntad del Asegurado, no fuera posible
mantener la misma ubicación de acuerdo con las características del inmueble, se admite
su reconstrucción en otro emplazamiento dentro del mismo término municipal.

Si no se reconstruye el inmueble de acuerdo con el párrafo anterior, la indemni-
zación será la correspondiente al valor real, y no al valor de nuevo.

b) Mobiliario y ajuar industrial

Se justipreciaran según el valor de nuevo en el mercado en el momento del siniestro. En
caso de no existir en el mercado, se tomará como base de valoración otros bienes de simi-
lares características y rendimiento, quedando ampliada la garantía de la póliza a la dife-
rencia existente entre el valor real de los bienes asegurados en el momento del siniestro
y su valor de reposición, no pudiendo exceder esta diferencia del 50% del valor de
reposición, siendo el exceso de este porcentaje siempre a cargo del Asegurado.

La valoración en estado de nuevo queda condicionada a que el Asegurado reem-
place, en el plazo de dos años desde el siniestro, los bienes siniestrados por otros
nuevos del mismo tipo, características y calidades. Si no se reemplazan los bienes
de acuerdo con el párrafo anterior, la indemnización será la correspondiente al
valor real, y no al valor de nuevo.

c) Mercancías

Se estimarán según su valor de adquisición en el mercado en el momento anterior al
siniestro, salvo que su valor en venta sea menor, en cuyo caso se tomará este valor. 

d) Objetos artísticos o preciosos

Los objetos artísticos o preciosos cuyo valor no desmerezca con la antigüedad se justi-
preciarán según el precio que tengan en el mercado antes del siniestro.
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e) Averías de maquinaria, ordenadores y equipos electrónicos

En las averías susceptibles de reparación, la Compañía abonará los gastos necesarios
para dejar la maquinaria dañada en condiciones de funcionamiento similares a las exis-
tentes inmediatamente antes de ocurrir el siniestro, deduciendo el valor de los restos. Se
incluyen los costos de transporte al y desde el taller de reparación, así como los derechos
de aduana si los hubiere.

Los costos de cualquier reparación provisional no serán por cuenta de la Com-
pañía, a menos que constituyan parte de la reparación definitiva. Tampoco abo-
nará los gastos complementarios que se produzcan por mejoras o revisiones
realizadas aprovechando la reparación.

No queda cubierta la eventual depreciación por causa de la reparación.

Si a consecuencia de la reparación se produjera un aumento de valor en relación
con el que tenía la maquinaria antes del siniestro, se descontará dicho aumento
de los gastos de reparación.

La Compañía podrá estimar que existe destrucción total del objeto asegurado cuando el
coste de la reparación fuese igual o superior al 75% del valor real de la máquina inme-
diatamente antes de ocurrir el siniestro. En este caso se indemnizará por el valor real del
aparato en ese momento, incluyendo costos de transporte y aduana si los hubiere, y
deduciendo el valor de los restos.
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Artículo 7. Revalorización automática de los capitales
asegurados

El Tomador podrá pactar en las Condiciones Particulares que los capitales asegurados
por la presente póliza serán modificados automáticamente al vencimiento de cada prima
anual en función del incremento que experimente el índice oficial de precios al consumo. 

El índice de revalorización de capitales a aplicar para cada año natural será el corres-
pondiente al último índice de precios al consumo interanual publicado por el Instituto
Nacional de Estadística a fecha de 31 de Octubre del año anterior.

El porcentaje a aplicar como índice de revalorización automática no será inferior al 3%,
salvo que tal aplicación diera como resultado un sobreseguro por exceder el importe de
los capitales asegurados el valor del interés asegurado, circunstancia que deberá ser evi-
denciada por el tomador.

A la prórroga de la presente cláusula de revalorización automática de capitales podrán
oponerse las partes mediante una notificación escrita a la otra parte, efectuada con un
plazo de dos meses de anticipación a la terminación del seguro en curso.

Siempre que se halle en vigor la revalorización automática, la Compañía renuncia a la
aplicación de la regla proporcional, cuando la diferencia entre el valor del interés asegu-
rado y el capital declarado no sea superior al 15% de éste. La regla proporcional no será
de aplicación en caso de siniestros de importe inferior a 1.800,00 Euros.

La revalorización de capitales no será aplicable a la garantía «2.26. Responsabilidad civil,
fianzas y defensa», a aquéllas que tengan expresamente fijado un límite de indemniza-
ción ni a las franquicias.

La renuncia a la aplicación de la regla proporcional señalada en párrafos ante-
riores no es de aplicación en lo relativo a riesgos extraordinarios cubiertos por el
Consorcio de Compensación de Seguros.
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V. Seguro complementario de defensa jurídica 

Son de aplicación a esta garantía de Defensa Jurídica y Reclamación de Daños, las Con-
diciones que se especifican seguidamente:

ARTÍCULO 1. DEFINICIÓN DE ASEGURADO

A los efectos de esta garantía se entenderá por Asegurado:

– El Tomador del seguro, persona física o jurídica, titular del interés objeto del seguro.

– En las garantías que les afecten, los asalariados del Tomador, con mención expresa de
su número en las condiciones particulares.

ARTÍCULO 2. OBJETO Y ALCANCE DE LA GARANTÍA 

La Compañía se obliga, dentro de los límites establecidos en la Ley y en el contrato, a
hacerse cargo de los gastos en que pueda incurrir el Asegurado como consecuencia de
su intervención en un procedimiento administrativo, judicial o arbitral, y a prestarle los
servicios de asistencia jurídica judicial y extrajudicial derivados de la cobertura del seguro,
en el ámbito de la actividad mercantil o comercial descrita en la póliza.

La Compañía asumirá los gastos derivados de la defensa jurídica de los intereses del Ase-
gurado. 

Son gastos garantizados:

a) Las tasas, derechos y costas judiciales derivadas de la tramitación de los procedi-
mientos cubiertos.

b) Los honorarios y gastos de abogado.

c) Los derechos y suplidos de procurador, cuando su intervención sea preceptiva.

d) Los gastos notariales y de otorgamiento de poderes para pleitos, así como las actas,
requerimientos y demás actos necesarios para la defensa de los intereses del Asegu-
rado. 

e) Los honorarios y gastos de peritos necesarios.

f) La constitución, en procesos penales, de las fianzas exigidas para conseguir la liber-
tad provisional del Asegurado, así como para responder del pago de costas judiciales,
con exclusión de indemnizaciones y multas.

ARTÍCULO 3. EXTENSIÓN TERRITORIAL 

Quedan garantizados todos los siniestros ocurridos en territorio español y Andorra y que
sean competencia de juzgados y tribunales españoles y de Andorra.



44

ARTÍCULO 4. GARANTÍAS CUBIERTAS

4.1. Reclamación de daños 

Esta garantía comprende la defensa de los intereses del Asegurado, reclamando los daños
de origen no contractual que haya sufrido, tanto en su persona como en las cosas mue-
bles de su propiedad o custodia situados en el local descrito en las condiciones particu-
lares o durante la ejecución de los trabajos propios de la actividad asegurada,
ocasionados por imprudencia o dolosamente. 

Se extiende la presente garantía a la reclamación de daños y perjuicios sufridos por el Ase-
gurado en su calidad de peatón, pasajero de cualquier medio de transporte terrestre,
siempre que se produzcan con ocasión del ejercicio de las actividades mercantiles o
comerciales a que se refiere la presente póliza.

4.2. Defensa penal 

Esta garantía comprende la defensa penal del Asegurado en relación con la actividad
mercantil o comercial del Asegurado descrito en la póliza.

Se extiende la presente garantía a la defensa penal del Asegurado en su calidad de pea-
tón o como pasajero de cualquier medio de transporte terrestre siempre que se produzca
con ocasión del ejercicio de la actividad comercial o industrial a que se refiere la presente
póliza.

Quedan excluidos los hechos deliberadamente causados por el Asegurado según sen-
tencia judicial firme.

4.3. Derechos relativos al local 

Esta garantía comprende la protección de los intereses del Asegurado en relación con el
local designado en las condiciones particulares y en el que ejerza la actividad mercantil
o comercial descrita.

4.3.1.

Como INQUILINO, en relación con:

– Los conflictos derivados del contrato de alquiler. No quedan cubiertos por esta garan-
tía los juicios de desahucio por falta de pago.

4.3.2.

Como PROPIETARIO o USUFRUCTUARIO, en relación con:

– Los conflictos con sus inmediatos vecinos por cuestiones de servidumbres de paso,
luces, vistas, distancias, lindes, medianerías o plantaciones.

– La defensa de su responsabilidad penal como miembro de la Junta de copropietarios
del edificio en que se halle el local asegurado.
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– La defensa y reclamación de sus intereses frente a la Comunidad de Propietarios, siem-
pre que estuviese al corriente de pago de las cuotas legalmente acordadas.

4.3.3. 

Como INQUILINO, PROPIETARIO o USUFRUCTUARIO. Esta garantía también comprende
la defensa y reclamación de sus intereses como Asegurado, en relación con:

– La reclamación por daños, de origen no contractual, causados por terceros al local.

– Las reclamaciones a sus inmediatos vecinos por incumplimiento de las normas lega-
les, en relación con emanaciones de humos o gases.

– La reclamación de daños, de origen no contractual, causados por terceros a las cosas
muebles ubicadas en el local propiedad del Asegurado.

– La reclamación por incumplimiento de los contratos de servicios de reparación o man-
tenimiento de las instalaciones del local, cuando el pago de tales servicios corresponda
íntegramente y haya sido satisfecho por el Asegurado.

Quedan excluidos de todas las coberturas de este artículo los hechos deliberadamente
causados por el Asegurado según sentencia judicial firme.

4.4. Contratos de servicios 

Esta garantía comprende la reclamación por incumplimiento de los siguientes contratos
de arrendamiento de servicios, que afecten a la actividad mercantil o comercial del Ase-
gurado y de los que sea titular y destinatario final:

– Servicios de mantenimiento de cosas muebles.

– Servicios de viajes y de hostelería.

– Servicios privados de vigilancia y seguridad.

– Servicios de limpieza.

– Servicios de mudanzas.

– Servicios de traductores jurados.

No quedan cubiertos por esta garantía los contratos de suministros tales como agua,
gas electricidad o teléfono.

4.5. Asistencia Jurídica Telefónica

Mediante esta garantía la Compañía pondrá a disposición del Asegurado un abogado
para que le informe telefónicamente, en prevención de cualquier litigio, sobre el alcance
de los derechos que le asisten y la mejor forma de defenderlos, en el ámbito de su acti-
vidad mercantil o comercial con y en relación con las garantías de este seguro.

Queda excluida, en cualquier caso, la consulta sobre temas fiscales, de derecho de
sociedades y sobre cuestiones financieras y bancarias.
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Esta información jurídica se prestará a través del número de teléfono de Servicios Zurich-
Negocios.

ARTÍCULO 5. INDEMNIZACIONES Y EVENTOS NO CUBIERTOS

En ningún caso estarán cubiertos por esta garantía:

a) Las indemnizaciones, e intereses de éllas derivados y las multas y sanciones que se
impusieran al Asegurado.

b) Los impuestos u otros pagos de carácter fiscal, dimanantes de la presentación de
documentos públicos o privados ante los organismos oficiales.

c) Los gastos que procedan de una acumulación o reconvención judicial, cuando se
refieran a materias no comprendidas en las coberturas garantizadas.

d) Los siniestros que tengan su origen o estén relacionados con el proyecto, cons-
trucción, transformación o derribo del inmueble o instalaciones donde se halle ubi-
cado el riesgo asegurado, así como los originados por canteras, explotaciones
mineras e instalaciones fabriles.

e) Los siniestros relacionados con vehículos a motor y sus remolques que sean pro-
piedad del Asegurado o estén bajo su responsabilidad, aunque sea ocasionalmente.

f) Los que se produzcan en el ámbito de la vida particular del Asegurado o deriven
de cualquier actividad ajena a la asegurada.

g) Las reclamaciones que puedan formularse entre sí los Asegurados en esta póliza o
por cualesquiera de éstos contra la Compañía de la misma, salvo la garantía rela-
tiva a contratos laborales.

h) Los relacionados con la informática o con las cosas consideradas en el art. 336 del
código civil, es decir, rentas o pensiones, contratos sobre servicios públicos y cédu-
las o títulos representativos de préstamos hipotecarios.

i) Litigios sobre cuestiones de propiedad intelectual e industrial, de sociedades, así
como los procedimientos judiciales, en materia de urbanismo, concentración par-
celaria y expropiación o que dimanen de contratos sobre cesión de derechos a favor
del Asegurado.

j) Los litigios que se deriven o tengan su origen en huelgas, cierres patronales, con-
flictos colectivos de trabajo o regulaciones de empleo.

k) Los casos asegurados que se declaren después de transcurrir dos años desde la
fecha de rescisión o anulación de este contrato.

ARTÍCULO 6. SUMA ASEGURADA 

Hasta el 100% del capital indicado para ésta garantía en las condiciones particulares.

Tratándose de hechos que tengan la misma causa y se hayan producido en un mismo
tiempo, serán considerados como un siniestro único.
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ARTÍCULO 7. TRAMITACIÓN DE SINIESTROS

7.1. Definición del siniestro

A los efectos de la presente garantía, se entiende por siniestro todo hecho o aconteci-
miento imprevisto que cause lesión a los intereses del Asegurado o modifique su situa-
ción jurídica.

En las infracciones penales se considerará producido el siniestro asegurado, en el
momento en que se haya realizado o se pretende que se ha realizado el hecho punible.

En los supuestos de reclamación por culpa no contractual, se producirá el siniestro, en el
momento mismo en que el daño ha sido causado.

En los litigios sobre materia contractual se considerará producido el siniestro en el
momento en que el Asegurado, el contrario o tercero iniciaron o se pretende que inicia-
ron, la infracción de las normas contractuales.

7.2. Plazos de carencia y cuantía mínima de reclamación

El plazo de carencia es el tiempo en que con posterioridad a la fecha del efecto de la
póliza, si se produce un siniestro no está garantizado.

En los derechos relativos a materia contractual y administrativa, el plazo de caren-
cia será de tres meses a contar de la fecha en que entró en vigor esta garantía de
Defensa Jurídica.

No se garantizan los gastos de Defensa Jurídica en reclamaciones inferiores a 300,00
Euros.

7.3. Procedimiento en caso de siniestro

El Asegurado comunicará el siniestro a través del número de teléfono de Servicios Zurich-
Negocios.

Aceptado el siniestro, la Compañía realizará las gestiones para obtener un arreglo trans-
accional que reconozca las pretensiones o derechos del Asegurado.

Si la vía amistosa o extrajudicial no ofreciese resultado positivo aceptado por el Asegu-
rado, se procederá a la tramitación por vía judicial, siempre que lo solicite el interesado
y no sea temeraria su pretensión.

En este supuesto la Compañía informará al Asegurado de su derecho a la libre elección
de profesionales que le representen y defiendan en el correspondiente litigio.

En los demás supuestos, aceptado el siniestro, se procederá a la prestación del servicio
de acuerdo con la naturaleza y circunstancias del hecho.
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7.4. Disconformidad en la tramitación del siniestro

Cuando la Compañía, por considerar que no existen posibilidades razonables de éxito,
estime que no procede la iniciación de un pleito o la tramitación de un recurso, deberá
comunicarlo al Asegurado. 

El Asegurado tendrá derecho, dentro de los límites de la cobertura concertada, al reem-
bolso de los gastos habidos en los pleitos y recursos tramitados en discrepancia con la
Compañía, cuando, por su propia cuenta, haya obtenido un resultado más beneficioso.

7.5. Elección de abogado y procurador

El Asegurado tendrá derecho a elegir libremente el procurador y abogado que hayan de
representarle y defenderle, a partir del momento en que se vea afectado por cualquier
procedimiento, judicial, administrativo o arbitral amparado por la cobertura del seguro.

Antes de proceder a su nombramiento, el Asegurado comunicará a la Compañía el nom-
bre del abogado y procurador elegidos. La Compañía podrá recusar justificadamente al
profesional designado, y de subsistir la controversia, se someterá al arbitraje previsto en
el artículo anterior de estas condiciones generales de garantías.

En el caso de que el abogado o procurador elegido por el Asegurado no resida en el par-
tido judicial donde haya de sustanciarse el procedimiento, serán a cargo del Asegurado
los gastos y honorarios por los desplazamientos que el profesional incluya en su minuta.

Los profesionales elegidos por el Asegurado, gozarán de la más amplia libertad en la
dirección técnica de los asuntos encomendados, sin depender de las instrucciones de la
Compañía, la cual no responde de la actuación de tales profesionales ni del resultado del
asunto o procedimiento. No obstante, los profesionales mencionados deberán informar
a la Compañía respecto a la evolución de sus actuaciones en el asunto de litigio.

Cuando deban intervenir con carácter urgente abogado o procurador antes de la comu-
nicación del siniestro, la Compañía satisfará igualmente los honorarios y gastos deriva-
dos de su actuación.

De producirse un posible conflicto de intereses entre las partes, la Compañía comunicará
tal circunstancia al Asegurado, a fin de que éste pueda decidir sobre la designación de
abogado o procurador que estime conveniente para la defensa de sus intereses, con-
forme a la libertad de elección reconocida en este artículo. No obstante, se hace cons-
tar que la defensa en el ámbito civil viene automáticamente garantizada en los seguros
de Responsabilidad Civil, sobre la base del Art. 74 de la Ley 50/1980, de 8 de octubre,
del contrato de seguro.

7.6. Pago de honorarios

La Compañía satisfará los honorarios del abogado que actúe en defensa del Asegurado,
con sujeción a las normas fijadas a tal efecto por el Consejo General de la Abogacía
Española, y de no existir estas normas se estará a lo dispuesto por las de los respectivos
colegios.
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Las normas orientativas de honorarios serán consideradas como límite máximo de
la obligación de la Compañía. Las discrepancias sobre la interpretación de dichas
normas serán sometidas a la comisión competente del Colegio de Abogados
correspondiente.

Los derechos del procurador, cuando su intervención sea preceptiva, serán abo-
nados conforme arancel o baremo.

7.7. Transacciones

El Asegurado puede transigir los asuntos en trámite, pero si por ello produce obligacio-
nes o pagos a cargo la Compañía, ambos deberán actuar siempre y previamente de
común acuerdo.
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